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Don José Burrull Bonastl<e, corno Pr','sldente del AVllllLH.mien,
to de Sabadell (Barcelona), ha Folicitado autorización para en
c~uzar, rectificar y cubrir un tramo del torrente de Capellá,
sJtuado aguas arriba de la carrotera de S.a:hadell a Pnit de
Llusanésj en ">o término municirjal, a fin de mejorar ostetica r
urhanistlcamente la zona afectada e instalar jardines sobre la
Cobertura, y

Este Mihisterio ha rg.~uelto autorizar al Ayunl.ami(~nto df~
Sabadell (Barcelona) para ejecutar obru:-. de rt;ctificadón, t"n
cauzamiento y cubrimiento de un tranlO del cauce publico del
torrente de CapeIJá, aguas arríba de la r.-arrctera de Sabadcll
~ Prat de .uusanés, en su t~rmino municipaL al objetc' de me
¡orar estétiCa y urbanll"ticam.ente la zona a,fectHda y para in:;
talar una zona verde, con sujeción a las .siguientes condicione.;

. Primera.~Las obras Ee ajustarim al proyecto que ha ~r
VIda de base al expediente,. suscrito en· BarcBlmw en fcbr8l"O
de. 1972. por el Ingeniero de Ca.rninos don Antonio Llobet Llam
bnch, con un presupuesto total de ejecución material de pü
seta.612.637.62893. en cuanto no rosUlte modificado por las pre
sGnte~ autorización y condidoú%. Las modificfj.("ioncs de detalle
qUé se pretendan introducir PLx¡rán ser autorizHdas, muenatlas
u, perscntas por la Comisaria de Aguas dHI Pirineo Oriental.
SIempre que tlend.fth al perfeccionamiento del proyl."etoy no se

S~xta.-El agua que se concede queda adscrita a los usos
especificados, quedando prohibido ~u enajenación, cesión o
arriendo con independencia de aquélla

Séptima.~La Administrru:;ión se reserva el derecho de to~

mar de la concesión los volúmenes de agua qUf~ sean neCeSft
rios para toda clase de obras publicas, en 1:'1, forma (Iue estime
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

OctavR.-EI Ayuntamiento concesionario queda obligadú a
mantener, en el cauce del río Miño, un cauda.l drcülante que
permita la normal supervivenCia de las espedes icHcolas.

Novena.-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa
y nueve años, contado a partir de la fecha dI;' leVantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de türcero y salvo
el derecho dD propied3d, con la obligación de -ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las s-eryidumbre6 exis
tentes.

Diez.---Esfa concesión queja sujeta al pago del canon que en
cualquier momento puedu establecene por el Ministerio de
Obras Públicas, con motIvo de las obras de rflgulaci.6n de ID
corriente del río realizada,'S pOT el Estado.

Once,-El Ayuntamiento concesionario queda obligado a CUal·
plir estrictamente lo dispuesto en las Ordenc~; ministeriales de
4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de Uffi2, sob}"e vertido
de aguas residuales en cauce público. quedando obligado a pro
mover la CorreslJondiente .solicitud de· autorización de vertido
de aguas 'residuales en el plazo de cuatro me·,cs, H contH·r desde
el otorgamiento de la concesión.

Doce.-Queda sujeta esta concesión .a las dí<,posidones vi
gentes o que' so dicten en lo sucesivo. relativas u la industria
nacional. contrato de trabajo, Seguridad Socia! v ti":¡ntis de ca-
rácter laboral, administrativo o fiscal. -

Trece.-EI con·cesionario queda obligado a cumplíl', tanto
f'll la construcción como en la explotación. las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.~S~ declara la utilidad pública· d"d H.pmvechamiento
'fl. efectos de la'> expropiaciones que sean necesarias, debiendo
el concesionario indemnizar a aquellos titulares de aprovecha
mientos legalmente ptt'existentes, en la rnetiida f:'U que puedan
resultar afectados por esta concBsión, bien por convenio amis
toso con los mismos, o. 8n su defecto, siguiendo E!l procedin'lien
to expropiatorío adecuado sin que pued,¡ h'Cl.cerseuso dr;l apro·
vechamiento entre tHl1tono M'indemnin' a qUÍ!.~n resulte afEK
tuda por el mismo.

Quince.-EI AYunta;niento de On'nse rkbcni cumplir lo db
puesto en la Ordf'l1 ministerial dE' 25 de febrero de 19(17. };o\)rL'
tarifas de abástecimiento de ~lgua por Munidpio La tarifa dI'
aplicación será aprobada por la autoridéld compete!)tc'

Dieciséís.-La autorización para el trabajo en zona dE~ pülí
cia de vias públ.iC8s d",herá soli.citarse de 1,,1:-' auloridudc'i C')Ill
petentes,

Died6iete.--Caducara esta conce"ión p<Jr incumpiimi8nto r.h~
estas condiciones y en los casos previstos I'll. las. di,.;posiciolJes
vigentes, declarándose aquélla s·e,g'im los trúmjÜ~fj señalados ('n
la Ley y Reglamento de Obl"a,'i Públicas,

Lo que se hace público en LurnpJj'nü;mto ~l0 l;\' dí~po~jciollf's
vigentes,

'Madrid, 26 de novifmbre de 1874 El l)j¡-{'cl.OJ gt'm:.'r0l. S'¡¡I1-
tia.go Serrano Pendún

25665 RESOtUC/ON dB la Direcciim Cenerol de Obras
Hidráulícas por la Que se hace pú.blica la !1uioti
zací0n otorgada al Ayuntam~/:intode Sabadell (Bar
celona) para encauzar, rectific:ar y cubrir un tramo
del torrente de CaneUci, situado águas arriba de
b carretera de SabadBll a Prals de Uusanés. en
su término municipal, con destino a mejorcJs es
tétiCas.

al~eren ¡feS cnracterlstica6 esenciales de la a.utorización, lo cual
implicarla la tramitaCión de nuevo expodiente,

S(~gunda.-Las obras deberán quedar terminadas en el plazo
de dieciocho meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de esta autorización en el "Boletín Oficial del Estado~,

Tercera.-Las embocaduras de entr-ada y salida del cubri
mIento se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrez
can el minimo obstaculo a la circulación de avenidas catas
tróficas.

Cuarta.-Los terrenos ocupados por el nuevo Cduce pasan a
adquirir el carácter de dominio público, asi como siguen con el
mismo carácter los del antiguo cauce que quede útil parR el
desagüe, Por el contrario, los terrenos del antiguo cauce que
se aba:ldopen p.ara el desagüe pasarán a propiedad del Ayun
tamiJnto de Sabadell, una vezs€ heya aprobado el acta de
reconocimiento final de las obras,

Quinta.-·-La inspección y vigl!anda de las obras, tanto du
rante la const!'ucción como dUl'ante la explotación, quedarán a
cargo de la Comisaria de Aguas del Pilineo Oriental, siendo
de cupnt.a del concesionario lar:: remuneraciones y gastos que
por dichos concept.os se origin8R con sujeción a las disposi
ciones que le sean aplicabh's y en especial al Decreto núme
ro 140. do ·1 de f¿>brero de t960, debiendo darse cuenta a dicho
SetTicio del principio de los trabajos. Una vez terminados, y
previo 1'lviso del concesionario, se procederá, por el Comisario
Jefe de' Aguas O Ingeniero del Servicio en quiel" delegue, al
recollocimiento de las obras, lev1:wtándos(> acta en la que cons
te <'1 ni r'lplimicnto de estas condiciones. el resultado de las
prueb·as efoctuadas, la SUk)erficie ocupada en terrenos que
quecLtJl :le dominio público, expre.sadll en l1l'ltros cuadmdf'AS, y
los nombres de los productores españoles que hayan suminis
trado los rnateri;lles ernplewlo~. sin [fue pueda !l:1r::.'rr;o uso de
estas obra."; en t.anto no sea aprobada el acta por la Dirección
CÚ;lernl,

Sextfl~-Las ca.rgas a la·s que podní ser sometida la cobfJr
tura durante la exploü,CÍón no sobrepflsarán las quP se hayan
t::ndo en cUfmta Bn el ciJlu,I'J de la misma,

Séptima --Se concede esta allt0ri7adón dejando a sNlvo el
dercdw di) propiéc1ad y sin ¡wriuicio de tercero, quedando ohli·
gado el cOllcesional'io a deI1101t'f o modificar POI' su parte las
obra';, cuando 1<1 Administraciún lo orden", por interés generaL
sin derechu él indemniz"trión <1:lg11JlH

Octava.-" El Ayllnt'f.míento conce.,;jf)])'lrio se ¡"á responsable de
cuantos dnJ'ios pup.dan ocnsiocarse a Intereses públicos o pli
vade".·.' como consécuencin de las obras autorizadas, quedando
oblig-ldiJ a ~al indemnización.

T"iovdlu --8, c()nced:~ esta alIti)ri"¿~lriúll püra la ocupación de
los h~J",pn():> qU(' son de dominio público. o que pasan a serlo,
l1(Y:t'écarios para la,; obras. F.n cuanto fl las servidumbres le
gales podr8n ser decretadas por la l1u!oridad competente, uf¡a
vez publi(;;hla laautolización.

Die? --El conc0sinnurío no podrá dedicar 106 terrenos ocupa
dos dé dominio público, del nllevo cauce o del actual que quede
ú.til J}DT8. el desagüe, a fines,distintos de los autorizados -es
lll~:l!t'cimi()ntodf! 7.onas verdes.-, quedando prohibida la construc~

cion d' toda clnse d(' edificaciones. DichO"; terrenos mantienen
en todo· caso su curácter demaniaJ Y.!lO pueden <ser objeto de
{;e~iú¡~ permuta ni enajenP.1:íéin. ni de 'inscripción registral a
Lt'ver d·: ];H¡ud, el cual soj;.ullf'nlc podeR ceder a tercero el uso
autorizado, previa aprobacióll del correspondiente expediente pOl"
el l\'fínjsterio de Obras Públicas.

úllf·c.-Queda sujeta éslOl auioriz:1dón al cumplinüento de las
dislJOsicwncs vig,,,ntps o qu~) (~(; dJcüm Pll lo sllccsiv(), relativa'> él

la hdllstria tlHciur'wl. contrate y atcidenies del trabajo y demás
de n:nídnr sodal. adrnjni>'traJ¡vo o fiscal.

Docu.·--EsLH. Hutoriz."ción no faculta para vertel" aguas re
sidual'.',> (ü; cualquier c;a".p' en el cau-cc. salvo que s~a tramitado
y apndKldo en el exp<?diente de ver¡jdo corn:spondientc. Asi
mismo queda proh.il:ick el ()SlHblec:imi('lll'o, f'n el cauce, de cs
o)mbro:¡, acopios m~'d¡os auxilhres y en general de cualquier
olenwnlo que pudiera reprf'!if'nl.'lr un obstáculo al libre curso
de las 8qtw,,;. sietldu rcsponsHbl~' el Ayuntamiento concesionario
d8 ¡()';m;1It~,o; ql1¡> pudieran seguirs'" no!' esta "C<,tlJsa con nlütivo
de las obras. y do su cuent.a, los l.rabajos que la Administración
ordenf' rcaHzar, para mant~ner la capacidad de desagüe del
t.()rmntt~ 1m ol tramo afecle.do por dichas obras.

Trec('. --El Concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
r:m1.e d periodo de construcción como en el de explotación, la6
disi)oc'ikíOllU; de la Ley de PCSCll Fluvial para la ConSel"Va.ción
de !.'lo; e~pecies duJceacuicolas.

C<:dOl·CC\-·El <'oncesionario con.sl'J'Var::1 las obrHs en perfecto
('stncio, y ¡.;rocederú, sistemúUcamellj(' a la limpieza del U1Uce
cub¡'~rto pata malllE'ner EU capaddad de dú6agüe y evitar en
chanallj¡~lilos.

Quín'Cf'.-··Esta autorización no faculta POI" sí sola pnnl eje
cutar f)()l'fJ..:' en zona de scrvídumbre de carreteras o ferroca
¡-ri!.rs por Jo qUE' el AyuntHminnto cnncesionario habrú de ob
tener, (1) su caso, la necosada autorizaLÍón de los OrganisJnos
conwejpnfes encar,2adcs de Su POlíC1H y explotación.

J)i"('.ié>('i1'~ta Administración se reserva la facultad de n-'vo-
cal' aulorj7..,ación cuando lo considere conveniente por mo·
t.ivus intcr';~s público, sin derocho a indemnización a favor
d('l (,m "simlHrio.

DÍ(>, i~!c'lc,--Caduca;'ú esh autorización por incumplimiento
de \UUh¡Ulel'a- de estas c{)ndiciones y autorización, en lo;; casos
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previstos en' las disposiciones vigentes, declar';¡'ndose la 'cadud~
dad sllgún los trámites señalados ,en la Ley y ,R?glamento de
Obras Públicas.

Laque se hace público en cumplüni.ento de las- disposiciones
vigentes.

Madrid, 26 de noviembre de 1iJ/4,--El DiH!ctor generáL"'S~¡J1

Hago Serrano Pendan.

RESOLUCION de La Dirección Genetal d,! Obras
Hidráulicas por ta que se concede tt don13las 1\Ia
varrete Muñoz, don TQrna~: ydott Rafael G{/Iz~m
López y den Angef y don Jose'Tth;td'o GÓmezm.to
rización para aprovechar aguas deltio Jand¡,¿lil/a,
en término municipal de Ube{i,aUaérU,

Don Bias: y doña Eloisa Navartete Muñoz yotros,,:.han soliCi
tado la concesión de un aproveclianli¡;¡nto, de,.agtlJ'~ del río J<\n
d uhJla. en término municiplil de- Ubeda (J.a-énl, y

Esta Dirección General haresuelt'Q,concl:)der a don Bias Na
várreLe Muñoz, don Tomás y d.on'RiúaelGarzÓn López y don
Angel y don José Tilado Gómez, autorización para derivar
un caUG8;1 cO.ntinuode 27 0 57 lltroS:¡Jor segu:ndo,deI nc JarlduliJla,
del que corresponde 23,20 litros: por ~egUl1do .. cpn . destin.o ai
riego dJ 72.5 heetá. ea5 de,cereaL·a., razQn 'de 'O'!,3:2 litros por
segundo y hectárea y 4,37 litrosporsegundQ, eOll destino al
ríego de 17 ,5 hectáreas de oH~ar:,ar'azón {le ;0,.$5 lHrpsPf.:>r
segundo y hectárea, siendo el t.cb:l.lde lasup~rfl:c!e a ,regar 0-8
80 hectáreas, de las fincasdeno~ninad;as ..EIA:lanw~ y ..El Guí,
10», propiedad de los peticionarios. s~tuad$.¡seni,t.érmino nlUni~

cipal de Ubeda {Jaén} ,con arreglo a las sigqienlE's, Gondír;ionüs:

Primera.-:-Las obr8é. se aiustaránalproyeetoque ha ser·
vida de base a ia concesión y 'que por esta resolución se aprue
ba. La Comisaría de Aguas del'Güsd.alquivir, podrá aut6riz:'u"
pequeñas varill-Ciones que. tiendan,at¡;¡crfeccíQnamiélJto del·pl'o
yecto y que no impliquenrnodíficaciones. enla:'e:senda de la
concesión.

Ségunda:--Las obras empezlU'~n en eL plazo de tres rr¡eses,
contado a partir de la fecha de pu.blicación de li:!. e-oncefú(1Jl· en
el "Boletín Oficial del Estado,. ydcberán <qtié'de.r tenninadas a
los dieciocho meses a partir dela:mísmllf~cha La pue&ta Ni
ri,~go total deberá -efect.uaj·se en d plazodeun.efio düsd-e la
terminación.

Tercera,--La AdminIstración 1l0reSpoIíde· del. caudal que ;o;e
concede. Quedan facultados losconCe,;;lOnarios para ·Ia utiliza
ción del volumen concedido eniotn:a:d,a· restringida· de·· diecisds
horas diarias y ciclos de riego de veiniicinco, día:S;correspoü
die.ndo a esta forma de uso Uf} cau9:al,é911iVa,ltmte <le 50 litros
por segundo. La Comisaría de Aguas d-elGuada.lqlJ,iV¡r podrá
exi.glr de los concesionarios laadc'cuación ,de '.la p:6tencí'll ,de
elovación al -caudal conUnuoqu{J se;8.utoriZR Q la, instalaCIón
de un dispooitivu con vistas .ata '-limitación .:0 cOi1trol'dal \'0
lumentotal derivado, El Serviciocomproba:rfi~'E:ffipecifllrtlentp.
qw~ el volumen utilizadopor·Ios 'co-ncésionarios hoe-xcQdu en
oingun caso deI que seautorizá.

Cuarta.-La inspección y vigi1an~iad-e las ol:¡ta$:e inst~JacÜ)
nes, tanto durante la construcción .cofFoen el período de l\X
plotación del oaprovechanuento, quedaran acargp;de la C(mü
éiaria de Aguas del Guadalquiv:ir,.sJ:endo di} cueiitaCle los' con
ce3ionari06 las 11'!muneracionesy g~t{)sque P9tqichos concep
b?s se originen. con afTeglo tl,lasdisposicioIl;~~ivige-nte:s:,de~

b¡endo darse cuenta a dICho. QrganiSffioQel:,principlo de lo:;
trabajos. Ona V2Z terminaQos,.rprevio,avisodedos concesiona
rios, se proced€rá QGU reconocimiento por el Comisa·rio Jefe
o lngenieroen quien delegue, Iev.B.1ltándose acta en, III que ,cons
te el cumplími:Jnto de estas·condidones, sin, que .·puedaeomen

.zar la .explotación antes de aprobnr -este acta la Direccion Ge·
neral.

Qtlinta.-Se concede la ocupaciop. de los terrcnosd-e dúminio
publico necesarios para las obr¡1.':i. "L':lS s-ervid~lmbre$ tegali~s
serán decretadas, en su caso, pqr J~autoridad:competente,

Sexta.-EI agua que se concet:l'equ.édaadscnta:a la tierra
quedando prohibido su enajenación, cesión 'o aniendo; con in·
dependencia de aqUélla.

Séptima.-La Administraci6n'i3e reserVa el derecho de tomar
de la concesión los volúme:nesdeagua que seaa nece-surios p.ar'a
toda clase de obras públícas,. en la- formaqueesti:-me convenien
te, pero sin perjudicar. las obras de :,aquéUa',

Octava':'---Esta contésión se otorgapo:r: un perindocte noventa
y nueve añOG, contado a partir· de, la fecha de ·levantanricnto
del acta de reconocimiento final, ,~iIl. peti\liciQ, dé;terc€'rovsalvo
el derecho de propiedad, con la-obligación :dee-j:e,cutw' la~ obras
necesarias para conservara susHtuirlas .. seryitItlmbfCS C')-.-i5tQntcs

N.ovena.~Esta c0!lcesión se o~oTga :úniOa;lllen~~p(lr,elpéri~<ló
de negos comprendIdo entre 1,d.e octu,bre ymedja,dos de mayo
del año, siguient~, a fin·de que no l':e!lulten ,afectados los ápro~
vechamlento~ eXlstent::s en el río Jandulilla, aguas abajo. elel
q wo se, autonza.

Die~~-Esta concesión queda- sujeta al ',pagqdel cano,o que €'ll
cualqU1et;~omento pU3?a establecerse por el .MiniSterio de
Obras Publlcas con motivo de las obras de 'regulación :de la
corriente del río realizadas: por el- Ettad,O.

Onc8...,.....Cua.ndo looterrcnosq\le,Sépretendan Ft"lgar quéd~'n
dominados en su día por algun .canal construido por el Estado,

quedará caducada est& concesión. pasando a integrarse aquéllos
en ·la nueva. ZOIla ' regable. y. quedando sujetos a las nuevas
normas económico administrativas que se dicten con earacter
g&ne:t'al.

D9Ce.-Qu:~da sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten; relativas -a la industria nacional, contrato y
accidentes 'd'!;Jl. TntÜalo y·.demá-s de caracter sociaL

Tr-ece.-~:Él conceSlOnario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcdíón cümo en la explotación, . las disposíciones de la
Ley. de Pes'ca-Fluvial para conservación de las especias.

Catorce.~El deposito consütuldo quedará como fianza a tes
ponder:deJ cumplitniento de: estas condiciones y será devuelto
d~spué.s dt,· ser l:ipr-obada el. Acta de reconodrmento final de las
obras.

Quince,-EJ disfrute der caudal que se concede e6tara supedi
fadoR qU(} los recursos.J:1idráuHco,s n(,c-esarios almacenados en
tos 'ellibáIs-~'s .reguJad6resp:ermitan ,efectua.r los desembalses ne
cesariooPltm, C':tel~derl6; sin menoscabo- de los aprovechamien
tO$ ya concedidos, pudiendo ser reducido y aun suprimido, me~

dianteel p:recintado dejos grupos elevador>?s ·correspondientes,
en los ah",!> q-¡)H se prevea no podra dlspon~rse de agua sufjcien
te en Jos r~ferido~;. embalses para empujar la barrera salina que
tiemia a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose
eslas,.·medidas. rest.rictivas .en,.tiempo oportuno por la Comisa
ría de Ag~'sdel GuadaJquivir. para que el u5uario límite la
superficie de cultívo, de, acuerdo con los recursos hidráuUcOlS
con que pu(,.pa contarpara,el-riego.

Diecisém.-"·Los concesionarios de este aprovechamiento co
lectivodebef/!m pr.eSenta.-f en la,Couusaria de Aguas del Guada.l
quivir" en-$l~eríodo deconstrucción de las. obras, un convenio
de riegos;: qt.wdeberá ser redactado de acuerdo con las pres
etipciones establecidas en ·el punto 3', de la .Orden ministerial de
13 de fébtü,ro ,de 196'8, y que, una vez aprobado, será la norma
qua- rija en la explotación del aprovechamiento.

Di'ecisiete-. Caducarfi,estaconcesión por incumplímiento de
estas ::condH:::ionoo·y en Jos casos. previstos en las disposIciones
vigentes, d3-dlafiLndosa aquélla según los trámites 56ñalados en
la Ley y HegJame-mQ da Obr8sPúblicas.

Lo que ~e haco público en cumplimlOn(o de las disposiciünes
vigentes.

Madrid, 2H de noviombre di; 1974 ..--EI Dinx:tor gl'neral, San
tiagoSerrario P¡:mdan.

nE80L-UCJON de La Dirección General de Obras
llidraulicas< por laque se h·ace pública la autoriza
ción otorgada -a "B,idometal ... para eJecutar obras
da cubrimtenipen un tramo del arroyo de Los
Cal¡¡lJows. qUe atraviesa una finca de su propie
dad, en. prolon.gación de otro ya existente, en ter
mim) _municipal de .AlcabcndnB (M'JdridJ.

Don Arltonio San José Calderón, como pl'Opietario de ~Bído

metal", ha solicitado la autm:'izac16n para ejecutar obras de cu
brlnuento en VIl tramo del arroYo de Los Calabozos, que atra
vJesa; imu'finca de su propi-,edad, en prolongación de otro ya
existe:nte, ,€Ü t'ét:miJlo ll)unicipalQQ Alcooondas (MadridJ, y

Este Mrnist,eno ha -resuelto a'Utorí'zar .a la Entidad "Bldome
to:h paraejecmar obras de cubrimiento y. encauzamiento del
arroyo Loo Calaoozos,'{jn el.trarno que atraviesa una finca d€
sup:ropied'ftd,-en prolo.lgación de otros ya cubrcrtos, en el ter
mino:!llunicfpqJde A!cobendas (M3.dndl, con sUleción a las ~·i~

guitmt;:s. conüicic'HOS;

Pr-ímera_---,L.as obraó. se ajustarún. al proyecto. que sirve de
base alexpúdiente; suscnto>en Madrid en noviembre de 1973,
por el Ingeniero de Caminos don Andres Cnsnnueva López, vi~

sadopor.eÁ,Colegio OficIálcotrespolJ:dienle, con la referencia
48,671, de"l~de diciembre de J9'i'3, cuyo presupuesto total de
oj :)cuciónmalerial asciende. a 650.668,31 pesetas. en cuanto no
resultern-ocl-ífic.ado pot las presentes condiciones Y autorización.
Lasmoctificaciones dede:taHe que se pretenden introducir po~

drán •. ·ser autorÍzadas, .. ordenadas. o .. prescritas, por la Comisa~

.-ría de-Aguít&deITa¡o, siempre que- tiendan al perfeccionamiento
del proyecto y .no- se . alteren las ci:lra<::terísticas esenciales de
la autoriznciófI, lo cual implicaría l~ tramitación de nuevo ex
tmdiente.

Seguhd'-.1.·-:Las embocaduras de entrada y salida de la zona
cubierta se dL.pondran con sus impostas y aletas en forma de
qoe ofrezcan el mínimo obstáculo a lacirctilación de avenidas
(;~-tas.ttúficfLg.

Tercera.--Li~S optas debcrá-n quedul' terminadas en el pliizo
d9doce mes.b;contados desde ta fecha de publicación de esta
autorización en el «Bol:étin OfiCial del Estado".

C,uurta,·:-La i.m'pe:ccióny vigilanCia de las obras, tanto dLl~
rante la COl1$lÚlcci:ón como durante la explotación, quedaran a
cargorle laComi.':iaria de Aguas del Tajo, siendo de cuenta de
!a Entic1adcQJ:lc.eslOflf1r'ia las remuneracjones y gastos qu~ por
dichos concept,os se- .. originen, con sujeción a las disposiciones
que leseán.(}plícablesy. en~peClalalDccretonúmero 140, de
4 de fe-bre:rode 1960. Una vez t~rminad0s Los trabaios, y previo
avisode~!1E:nt¡dad concesionaria, se procederá, por el Comi
5ario Jefe. de ¡.z....guas o Ingeniero del Servicio en quien delegue.
al- reconocimIento d2 las .09ras, levantándose acta. en la que
conste el cumplimiento ae-estas condici-ones, el resultado de laG


